




















 

 

 

D. ILDEFONSO COBO NAVARRETE, SECRETARIO GENERAL DE LA 

JUNTA GENERAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL “GRANADA EVENTOS 
GLOBALES, SA”, 

 

 
CERTIFICO: Que la Junta General de la Empresa Municipal Granada Eventos 

Globales S.A. (GEGSA), en sesión extraordinaria celebrada el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veinticuatro, adoptó los acuerdos que se transcriben 

literalmente a continuación: 

 

1.- Propuesta de Previsión de Ingresos y Gastos de la sociedad para el 

ejercicio 2025. (Expte. 139/2024). 

 
Se presenta a Junta General propuesta de aprobación del presupuesto de la 

Sociedad para el ejercicio 2025. 

 

Se producen las siguientes intervenciones: 

 

………………………………………………………………………………...... 

 

A continuación se somete a votación la propuesta, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

- 15 votos a favor emitidos por los/las 15 Concejales/Concejalas del Grupo 

Municipal del Partido Popular, Sres./Sras.: Dña. María Francisca Carazo Villalonga, 

D. Jorge Saavedra Requena, Dña. Ana Isabel Agudo Martínez, D. Enrique Manuel 

Catalina Carmona, D. Vito Rafael Episcopo Solís, Dña. María Rosario Pallares 

Rodríguez, D. Juan Ramón Ferreira Siles, D. Jorge Iglesias Puerta, Dña. Amparo 

Arrabal Martín, Dña. Ana Belén Sánchez Requena, D. Francisco José Almohalla 

Noguerol, Dña. Encarnación González Fernández, Dña. Carolina Amate Villanueva, 

D. Fernando Parra Moreno y Dña. Elisa Campoy Soler. 

- 10 votos en contra emitidos por los/las 10 Concejales/Concejalas del Grupo 

Municipal Socialista, Sres./Sras.: D. Francisco Cuenca Rodríguez, Dña. Ana María 

Muñoz Arquelladas, D. Jacobo Calvo Ramos, Dña. María Raquel Ruz Peis, D. 

Eduardo José Castillo Jiménez, Dña. María Eva Fernández Romero, Dña. María de 

Leyva Campaña, D. Francisco Herrera Triguero, Dña. Nuria Gutiérrez Medina y D. 

Juan José Ibáñez Martínez. 

- 2 abstenciones emitidas por las Concejalas del Grupo Municipal VOX, Sras.: 

Dña. Beatriz Sánchez Agustino y Dña. Mónica del Carmen Rodríguez Gallego. 

 

En consecuencia, aceptando acuerdo del Consejo de Administración de la 

Empresa Municipal de Granada Eventos Globales S.A., de fecha 31 de julio de 2024, 

acuerda por mayoría (15 votos a favor, 10 votos en contra y 2 abstenciones) 
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aprobar la Previsión de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2025 de la Empresa 

Municipal Granada Eventos Globales, S. A., la cual está formada por la Memoria 

Explicativa incluyendo desglose de subcuentas contables, previsión de balance de 

situación y cuenta de pérdida y ganancias prevista, plan de inversiones y 

financiación, obrante en el expediente, siendo su desglose el siguiente: 

 

- Total ingresos 2025 ......................  4.630.557,56 Euros. 

- Total Gastos 2025 ......................... 4.628.122,49 Euros. 

- Resultado del ejercicio .................         2.435,07 Euros. 

 

 

6.- Aprobación del acta de la presente sesión. 
 

La Junta General acuerda por unanimidad de los presentes aprobar el Acta de la 

presente sesión de fecha 27 de septiembre de 2.024. 

 

Y para que así conste, expido la presente, en Granada en la fecha abajo indicada.
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